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ASUNTO 
 
Entra el despacho a resolver sobre la viabilidad o no de hacer entrega de los títulos 
judiciales que reposan a ordenes de despacho para el presente proceso al señor 
Carlos Aurelio Giraldo. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisado el expediente es evidente que se encuentra terminado por pago total de 
la obligación y costas por auto del 12 de enero de 2018; y, de acuerdo a la 
constancia secretarial que antecede se encuentran a disposición dineros por valores 
de $279.104, $586.453 y $618.210 que, por concepto de arrendamiento, consignó 
el secuestre. Sin embargo, y como quiera que las partes no indicaron que tales 
sumas de dineros hacían parte del pago de la obligación y costas, no se tiene 
certeza de que pueda corresponder para pago al demandante, señor Carlos Aurelio 
Ríos Giraldo, circunstancia por la cual no es procedente acceder a su solicitud. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE. 
 
NO ACCEDER a la entrega de los títulos judiciales por valores de $279.104 
$586.453 y $618.210 a favor del señor Carlos Aurelio Ríos Giraldo. 
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